
NUM. 98 15 DE MAYO 1854

Subdelegacion ¿le Fomento de la Provincia.

Ministerio del Fomento general del Reino. = S. M. la 
Reina Gobernadora se ha servido dirigirme en esta fecha el 
Real decreto siguiente. = Considerando que muchas empresas 
de pública y conocida utilidad no llegan á realizarse frecuen
temente por no haber quien sé preste á facilitar los capitales 
necesarios; qué de sus resultas se ven privados los pueblos y 
los particulares de Jos cuantiosos beneficios que reportarían de 
su ejecución, y pierde la riqueza general los auxilios que de
biera conseguir ; que urge promover el desarrollo de esta efi
cazmente, y dar ocupación constante á las clases laboriosas, 
las cuales en algunas épocas del año suelen carecer de trabajo, 
Viéndose expuestas á los rigores de la miseria, origen también 
de crímenes que es justo precaver; y aprobando la propuesta 
que para llenar tan recomendables objetos me ha presentado el 
celo patriótico é ilustrado de D. Vicente Bertrán de Lis; en 
nombre de mi muy cara y amada Hija la Reina Dona Isabel II, 
he venido en resolver y decretar lo siguiente. = Art. 1:° Se 
creará un establecimiento especialmente dedicado: 1.° á pro
porcionar á los pueblos todos los recursos que necesiten para 
la ejecución de obras públicas de utilidad real y efectiva: 2.” 
á facilitar • también á personas industriosas, bajo'as correspon
dientes garantías, los fondos que hubieren menester para 



- 432 -
plantear mejoras positivamente ventajosas: y 3." á construir él 
establecimiento por sí y de su cuenta los caminos, canales y 
demas obras públicas que por su magnitud no puedan realizar 
los particulares ni los pueblos. — Art. 2.° Concedo á dicho es
tablecimiento la denominación de Real empresa de Isabel ii, 
en atención á los considerables beneficios que debe derramar 
sobre los pueblos que la Divina Providencia colocó bajo el cetro 
de la Reina mi excelsa Hija. = Art. 3.° Dirijiéndose su crea
ción al Fomento general del Reino, dependerá inmediata
mente de la Secretaría de Estado y del Despacho del mismo 
ramo, que se halla á vuestro interino cargo; y por la propia 
Secretaría se comunicarán mis Reales resoluciones concernien
tes á dicha Real empresa. — Art. 4.° A su frente habrá un 
Director con la intervención y facultades necesarias para ase
gurar el acierto délas operaciones, y para establecer entre mi 
Gobierno y la Pical empresa las relaciones y garantías corres
pondientes. = Art. 5.° A propuesta del Director, y previo dic
tamen de la sección de Fomento del Consejo Pical de España e 
Indias, me propondréis á la mayor brevedad las circunstancias 
que han de reunir las obras y mejoras para cuya ejecución se 
hayan de proporcionar recursos; las condiciones con las cuales 
se apronten estos, bajo el principio de no facilitar á pueblos 
ni á particulares cantidad alguna sin que preceda mi soberana 
aprobación; y últimamente todo lo relativo á la organización 
de la Real empresa , y cabal desempeño de los objetos para que 
tengo á bien instituirla. — Art. 6.° Nombro Director de ella 
al mismo D. Vicente Bertrán de Lis, que me ha propuesto su 
fundación : y acepto con aprecio su oferta de plantearla sm 
sueldo ni emolumento alguno.—Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario para su cumpümiento. = Está rubricado 
de la Real mano.— De orden de S. M. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Aranjuez 25 de Abril de 1 834. = Nicolás 
María Garelly. — Sr. Subdelegado de Fomento de Burgos.

insértese en el Boletín oficial para, conocimiento de los 
Ayuntamientos y pueblos de esta Provincia. — Burgos 14 de 
Mayo de 1834. — Manuel de la Rivaherrera.
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Intendencia de la Provincia.

Direcion general de Reñías — Amortización — Valimien
to. = Circular. — Con fecha 1 I de este mes ha comunicado 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacien
da á esta Dirección general la Real orden siguiente:

Al Sr. D. Felipe de Córdoba > encargado de la Comisión 
de \ alimiento digo con esta fecha lo que sigue: He dado cuenta 
á S. M. la Reina Gobernadora del expediente instruido á con
secuencia de las representaciones de V. E. fechas en 28 de Abril 
de 1831, y 28 de Diciembre de 1832, en las que manifestaba los 
inconvenientes que en su concepto ofrece la admisión de efectos 
cíe la deuda consolidada en pago de atrasos por razón del servicio 
de Valimiento; y enterada S* M. de lo consultado acerca de este 
asunto por el Consejo Supremo de Hacienda en pleno, con
formándose con su parecer, se ha servido mandar que se Ue- 
ven inmediatamente á efecto en todas sus partes el Real de-, 
creto de 18 de Marzo de 183v(L__y la Real orden de 31 de 
igual mes de 1 831 , corroboradas estas soberanas disposiciones 
por otras de 8, 12 y 22 de Diciembre de 1832» y que con 
arreglo á lo resuelto en las mismas se admita á los Ayunta
mientos y á los particulares efectos de la deuda consolidada 
en pago de los débitos atrasados hasta fin de Diciembre de 
1827 por el derecho de Valimiento de los Oficios enagenados 
de la Corona. De Real orden lo traslado á V. SS. para los efec
tos correspondientes.

Y- la trascribe á V. S. la Dirección para los propios fines; 
dando aviso del recibo.

Dios guarde á V. 8. muchos anos. Madrid 16 de Abril 
de 1834.—José' Araualdci = Sr. Intendente de Burgos.

Dirección general de Denlas. — Derechos de puertas. — Cir- 
culai. — El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á esta Dirección con fecha 19 del 
actual la. Real orden siguiente:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del expe
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diente promovido á consecuencia de las Reales órdenes de 19 
de Mayo y 12 de Julio de 1832, J 1 de Febrero, 1 5 de Abril, 
1 5 de Noviembre y 26 de Diciembre del ano anterior de 1 833, 
expedidas por el Ministerio de la Guerra , en que se manifies
tan nuevas dudas acerca de la latitud de derechos de puertas 
declarada á las prendas de vestuario, equipo y armamento del 
Ejército; y S. M., con presencia de los diferentes expedientes 
instruidos y Reales órdenes que han recaido acerca de este 
asunto, se ha dignado resolver, que observándose puntual
mente las declaraciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 7.a, 8.a, y 9.a de la 
Real orden de 1.° de Junio de 1830, se pongan en mas ar
monía y claridad la 5.a y 6.a que han promovido dudas y con
testaciones , siendo al efecto su Real voluntad : 1.° Que los ves
tuarios , armas, fornituras y demas pertrechos de los Cuerpos 
del Ejército, en el estado de hacer uso de ellos, no causen 
derechos de puertas. 2.° Que los géneros y efectos en pieza 
que se trasporten por mar ó tierra desde una capital ó puerto 
donde se hallen establecidos los citados derechos á otra ú otro 
en que los haya también, tapipoco causen derechos; debien
do á este fin llevar la guia correspondiente expedida por la 
Administración de Rentas á solicitud de los Gefes de los Cuer
pos ó de los Comisionados nombrados por estos: 3.° Que no 
paguen tampoco los referidos derechos los mismos géneros y 
efectos que conducidos con iguales documentos á pueblos donde 
no los hay establecidos, y desde aquellos, trascurrido algún 
tiempo, se trasporten á otros donde los haya, con tal de que 
las guias ó documentos tengan los cumplidos ó presentaciones 
á la llegada, y el pase de la Administración, si la hubiese, ó 
en su defecto de las Justicias; y 4.° Que paguen derechos de 
puertas los géneros y efectos sin usar, en pieza ó sueltos de 
cualquiera procedencia, cuando sean trasportados y presenta
dos sin las guias ó documentos explicados, aunque se pretexte 
por los conductores que son para vestuario y prendas para la 
tropa. De Real orden lo digo á V. SS. para su cumplimiento.

Y la Dirección la inserta á V. S. para el mismo fin, ente
rándole al propio tiempo para su gobierno que según el pliego 
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de condiciones de la provisión de paños para el vestuario de 
la Guardia Real y Cuerpos del Ejército, y especialmente la 42 
del mismo, aprobado por S. M. en 25 de Febrero de este 
año, y remitido por el Ministerio de Hacienda á esta Dilec
ción en 8 de Marzo próximo pasado para el presente año y el 
de 1835, es de cuenta del contratista el pago de los dere
chos Reales y Municipales que se hallen establecidos hasta la 
llegada y entrega de las piezas de dichos paños á los referidos 
Cuerpos.

Dios guarde á V. S. meches años. Madrid 24 de Abril de 
1834. = Manuel Alvarez García,=Señor Intendente de Burgos.

Dirección general de Rentas. — Provinciales. = Circular— 
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda ha comunicado á esta Dirección general con fecha 21 
del actual la Real orden siguiente.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha 7 
del corriente me dijo lo que sigue: El Encargado de la Secre
taría del Consejo de Señores Ministros con fecha 4 del corriente 
me dice lo que copio: Enterado él Consejo de Señores Minis
tros, por manifestación que V. E. se ha servido hacerle, de 
la duda que se ofrece en algunas partes acerca de los fondos 
de que se ha de pagar el vestuario y prest de los trompetas 
y tambores de la Milicia Urbana , ha sido el Consejo de dicta
men de que provisionalmente, y hasta nueva disposición, se 
atienda á esta necesidad por medio de un repartimiento veci
nal ; y habiendo merecido este dictámen la aprobación de la 
Reina Gobernadora, lo comunico á V. E. para los efectos opor
tunos. De Real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes en el Ministerio de su cargo. De 
la propia Real orden lo traslado á V. SS. para los efectos con
venientes.

Y la Dirección la inserta á V. S. para los mismos fines.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Abril 

de 1834. = Manuel Alvarez García. = Señor Intendente de 
Burgos.
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Dikeccion general de Rentas — p i .

=omun,cado á esta Dirección genetil'cmn T 1 “'««‘«rio de Hacienda se ha 
orden siguiente : Con íech» de ,5 del mes actual la Real

destinados estos fondos, he venido e * '",eresantes objetos á que están 
productos de ¡as temnonlil i D mandar ío siguiente. = Art t ° T 
los recaudará en cada" Ohispado'una C • 7 t"® “ ade,a“l**e ocuparen, 
de acreditado celo, virtudes ^onoeüaÍXd0" "" Zatico
11 ’ ««'Obrado por el respectivo Preí l . exte,sa HiÍ» Doña Isabed 
riara el Intendente de Rentas de la ProWn dC “V0 Ec,esiástéco que. desig- 
dtendo en caso necesario nombrar baJO SU resPonsabiIidad , pu-
S-nd.co generar del pueblo en que hable.1*"80"?- *e6Iar ’ ^el Procurador 
Temporahdades se trate. =Art "» Eclesiástico de cuvas
pechos, caten á su alcance, cuales'Sfa„la'^m's,on averiguará por cuantos

Temporalidades ocupadas, admmisUaiá "s M,ásti6a$ *Iue formen 
«y adpi,ylstradas, é intervendrá ”, 1 ,as 1ac P°r su naturaleza deban 
dan al Eclesiástico, extrañado . r reCaudaci°n de las que correspon- 
Para ello reconocer en caso neceáario'íhT'iV prestacio"ps' . podiendo 
concernientes á las rentos °S ’bros, tazmías, y otros asirr.,-Pectiva yesialZ al^X5déObrenPn
sdos justificados del importe de la” S ¿ ^epdepcia es-
^.^irá un cargo separado por íasCo> ,7" ' 7 C°“ SUÍeCÍOn á
,TlnC'=. = Art 4,oTodos]os¡.ond ! r asContadunas respectivas de Pro- 
-nmediatamente á disposición de la Tesorería°de p0”" reC°Uden ’ '°S P°ndran 
de pago , con intervención de las Con? d P™=-a que librará Cartas 
ba, nevando por separado cueú? s de los"-dC 35 CaMidades rece
bos Intendentes vigilarán acerca de lo n,Sres»s de este ramo. = Art. 5 ° 
stonesi desempeñen este encargo, pidiéndole * fd 7 C°“ q',e las Cótoi"
a ,as Contaduría!, y podrán dictiJnrnv^ l-'ecuencia estados de ingresos 
trafavas que. sean convenientes na^ videncias conforme á las leyes adminis- 
y ev.tar las omisiones ó ocultaciones deWoTa í CUa'qi™r erro1' ó descuido, 
toedades Eclesiásticas y Civdes CUán f ClaSe' = Art- 6-“ Todas las Au- 
com.s.ones los auxilios" que necesitad S" resPti”sabiJidad á las
cargo. Tendré,'sin entendido, y disLridre'Vr eSempeñar tan interesante

e Real orden lo traslado á V. SS^ara lo O,neCeSar,° á su cumplimiento.
Lo que trascribe á V. S la t-1 n C °S corrtisPohdientes.

nios guarde á Y. S. muchos’ X “'^drS'^T '°S P*'°p- fi»==-
Ara„alde.=Sr. Intendente de Burgos “ AbrÍ‘ d= 18^- = José de

-DIRECCION GENFn^r n n z>
del Despacho de Hacienda ha comunic^1^^'^51-- Sccrctar¡o de Estado y 

"turneado a esta Dirección general con fecha 
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20 de este mes la Real orden siguiente. = AI Decano del Consejo de Hacienda 
digo con esta fecha lo que. sigue, = S. M. la Reina Gobernadora se ha ser
vido resolver que la Dirección general de Rentas se encargue de la adminis
tración y recaudación de la renta del Valimiento de los oficios cnagenados 
de la Corona y demas ramos de la Real Hacienda que. por disposiciones an
teriores se hallaban al cuidado de los Gobernadores y Decanos del suprimido 
Consejo de Hacienda; siendo igualmente la voluntad de S. M. que pasen á las 
órdenes de dicha Dirección los siete empleados qué se ocupan en la Comisión 
del citado establecimiento, y. que V. S. dirija á la misma, á la mayor bre
vedad con. las correspondientes formalidades , toáos los papeles, y documen- 
tos respectivos á los referidos encargos", remitiendo á este Ministerio un 
tanto de los inventaiios que con dicho objeto se formen. De Real orden lo 
traslado, á. V. SS. para los efectos correspondientes, Y la trascribe á V. S. la 
Dirección para los mismos efectos en esa provincia de su cargo , dando 
aviso del recibo. Dios guarde á V. S. muchos,años. Madrid 26 de Abril dé 
1 834. .= José Araiialdc, — Sr. Intendente de Burgos.

Dirección general he Rentas.-—El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despaého de Hacienda ha comunicado entre otras cosas á esta Dirección 
con fecha 29 de Abril último de Real orden lo siguiente. — La Reina Gober
nadora al mismo tiempo que se ha servido resolver que se. comuniquen 
las órdenes correspondientes para que las obras de Bonanza esten concluidas 
á fines de Junio próximo, á tenido á bien mandar S. M. que. en los.dias i.° 
de dicho mes pasen á Bonanza el Administrador y dos. oficiales de la Aduana 
de Sevilla para plantear la nueva en aquel-punto ,. lijándose la época de su 
establecimiento , para el despacho precisamente desde el día 1.” de Julio. 
Y la Dirección lo inserta, á V. S. para conocimiento de los Goles de esa 
provincia en v todos los ramos de Rentas para noticia del Comercio. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid i.° de Mayo de 1.834: = Antonio 
Alonso. — Sr. Intendente de Burgos.

Dirección general de Rentas- = E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Dirección general en a3 
del corriente la Real orden que sigue. = Conforme la Reina Gobernadora con 
lo propuesto por esa Dirección en exposición de 5. del corriente y con el dic
tamen dado por la Contaduría general de Valores, se ha servido S. M. resolver 
que el Empresario de los derechos de Puertas, satisfaga á la Real Hacienda el pa
pel sellado de Oficio que. se le ha suministrado y suministra' hasta lá conclu
sión de este arriendo para la. expedición de hojas de Despacho de géneros y 
efectos libres y demas preciso para el servicio de las Oficinas que corren por 
su cuenta. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia á todas 
las dependencias de Real Hacienda á quienes corresponde, á fin de que desde 
luego cuiden de su mas exacto cumplimiento ; dando aviso de su recibo. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 3o de Abril de .83/, = Agustín Ro
dríguez.— Sr. Intendente de la Provincia de Burdos.
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Imprenta de arnaiz.

Burgos su 'Xloz V • Mp y Yayon > Alacalde mayor de esta Ciudad fle. 
tilo8 ’ ■ ,y luriSu'cc,on - Corregidor interino de. la misma v su Par

do, y como tal Subdelegado de Mostrencos de su Provincia & J

, Habiéndose declarado corresponder al Real Fisco los bienes pertenecientes ¿í 
v™culo que fundo Doña María Bastamente, y los demas libres que últimamente 
goviT e^táa i0"'3'02 Sarab'a ’ VeCma qUC fu¿ de 13 Gudad de Se-
del Lu’-ar de r enage”aC,On de trece «erto, existentes en término
« V once r?aideua-dimc"°T dc esta inmediación, de cabida de siete, fane- 
tin 7 “’cm'ucs de sembradura , tasadas en a5oo reales , y de ocho 
tiernas en el Lugar de Jas Revolledas , de cabida de siete fanegas y tres cele- 
3" - ,™.r " “S\° P” I™" V™1” «-«Prarl., ..Í 
ra a su remate que. se ha de verificar en mi casa audiencia el dia nueve de 
SE °nCC 4 dLCedé SU maSana’ ha$ta CUy° aC‘° 86 admitirán la, 
postmas y mejoras que se hicieren en la Escribanía del infrascripto, y se en- 
n ¿:™a:?°rmP,,irM Ia Cla- X de las indicadas finc^Z Dado

su ma J ñ 3 T™ ay° dC ,834’ = Dr- Manuel Martin y Mayo». = Bor 
su mandado , Francisco Bajo. ’

~ <>, Di”- 
..

i
r''r 

países: lo comunico á V E rara «„ f • <■ y omeIL1° entre ambos
*-»v. «s i" ™ ’4rx - 

.1'”^ 1“'“”"44s' plr“ ’u ™w,«"cb' «•"
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid a8 de Abril de ! 8 3/ - A , 

n.o Alonso. Señor Intendente de Burgos 834. = Apto-

pZ"6"1"™" M"'¡" *“"*■ ="=”> '< M-I» '«3<.


